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Ayacucho,

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
Resolucién Directoral Regional

No 026. ZOZT-GRA/GG-GRDE-DREM

2 7 IIAI0 2021

CONSIDERANDO:

Que, el artículo l9l de la Constitución Política del Perú' concordante con el

artículo 2o de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de los Gobiemos Regionales, establece que

Ios Gobiernos Regionales, son personas jurídicas de derecho público, con autonomia

política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su

administración económica y financier4 un Pliego Presupuestal.

Que, de conformidad al artículo 59' de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de

Gobiemos Regionales, señala en su inciso a) que corresponde a estos niveles de gobiemo

"formular, aprobar. ejecutar, evaluar, fiscalizar, dirigir, controlar y administrar los planes

y políticas en materia de energía, minas e hidrocarburos de la región, en concordancia con
'ias 

políticas nacionales y los planes sectoriales"; y, en cl marco del proceso de

descentralización del Estado Peruano ha iniciado a partir de la aprobación de la Ley N"
21680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título lV sobre

Descentralización, y de la Ley N' 27883, Ley de Bases de la Descentralización, se

lransfirieron desde el Gobiemo Nacional a los Gobiernos Regionales diversas malerias de

competencias gubernamentales, entre ellas, las correspondientes a la pequeña minería y

minería alesanal;

Que, mediante Resolución Minislerial N' 562-2009-MEM/DM, de fecha 30 de

diciembre de 2009, se aprueba la incorporación de facultades complemenlarias de minería

y asuntos ambientales energéticos, en el marco de las funciones transferidas en el proceso

torrespondiente al año 2007, de las funciones f) y h) del artículo 59" de la Ley N'27867,
Ley oigánica de Cobiemos Regionales, establecidas en el Plan Anual de Transferencias de

Competencias del Sector de Energía y Minas para el periodo 2009, aprobado por

Resolución Ministerial N" 124-2009-MEM/DM, para el Gobiemo Regional de Ayacucho,

VISTO: el escrito con registro de mesa de pales de Ia Dirección Regional de

Energía y Minas de Ayacucho N' 2465580/2013521, de fecha 12 de octubre de 2020'
presentado por el administrado SABINO A¡ITENOR CHAPARRO MORALES,
inscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera - REINFO, con RUC N'
10305041519, quien solicita la evaluación y aprobación del Expediente Técnico del

Proyecto 'PLANTA DE BENEFICIO SA¡l FRANCISCO" a realizarse en el Derecho

Minero "AGRIPINA No 4" con código único N" 10009530X01, ubicado en el distrito de

Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho; el Informe Técnico No

068-2020-CRA/GG-GRDE-DREMA-ENAA, de fecha 09 de diciembre de 2020; el

Informe No 034-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-CRGG, de fecha 12 de mayo de 2021; el

Informe l,egal N" 046-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-DR-DASZ de fecha 24 de mavo de

202t.y;
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entre ellas.la facultad de recepción de solicitudes, tramitación, otorgamiento y extinción
de co¡cesiones de beneficio, aprobar y supervisar ros programai de Adlcuación y
Manejo Ambiental (PAMA) y los diferentes niveres áe evaluación ambientál
(Declaración de Impacto Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental y orras) y sus
modificaciones, para Ia pequeña Minería (pM) y Mineria Artesanal 1MA¡, confoíme a la
Ley General de Minería y sus reglamentos;

- . Que,.el Art. 59. de la Ley N" 27961, "Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales,,,
señala que el.Gobiemo Regionar de Ayacucho tiene rá función de aprobar y supe-*isar roi
Programas de.Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) de su óircunscripción,
implementando las acciones correctivas e imponiendo ras sanciónes correspondientei;

. ^Q9g, 
la competencia y facultad señalada en los párralos precedentes son ejercidas

por el Gobiemo Regional de Ayacucho a través de Ia Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" $7 -;00;_
GRA/CR, "Reglamento de Organización y Funciones,';

Que, a través del Decreto Legislativo N. 1293, se declara de interés nacional Ia
formalización de Ias actividades correspondientes a la pequeña minería y minería
artesanal, por lo que a través de su anículo 3o crea el proceso de formalización minera
integral de Ia pequeña minería y minería anesanal. a cargo de las Direcciones y/o
Gerencias Regionales de Energía y Mi nas, o de quienes hagan sus veces, en el marco de
sus com petencias;

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo N. 1336, se establecen
dispo.siciones para el proceso de 

_formalización minerá integral, a efectos de que este sea
coordinado, simplificado y aplicable en el ámbito del tenitor]o íacional;

Que, medianle el Decreto. Supremo N" 0lg-2017_EM, se establecen disposiciones
complementarias_ para ra simprificación de requisitos y ia obtención de incentivos
económicos en el marco der proceso de Formarización Mínera rntegrar; en la cuar señara
lo siguiente:

AUTORIZACIÓN DU 
'*'',O 

O *!II,T?IOE ACTIVIDADES MINERAS DEExplorAcróN y/o BDNEFTIToDDE MTNERALEI yn iiiuLo or coxéeiiOl
Ar calo 29.- Auto¡ización de inicio/¡einicio de actividúdes minetas de eq,lotación !/obeneÍicio de mine¡iles y/o tltulo de concesión de beneJicio.
Para iniciar o reinicior qctividades mineras de explotación y/o beneJicio de minerales y/otltllo (.ay1ion de benefcio, se requierc la aitorizacióí adn¡niitrat»a emitido por lo
Dirección Regional de Energía y Minas cotrespondiente, o la que hoja sus veces.
La autorización .nles rcferida consiste^en-lo veriJicación del cttmplimiento de los regu¡silos
previstos en el Decreto Legislativo N" 1336 y su norma¡ivd coÁplementaria, siendo eslos
los sigu¡entes:

a) Acreditación de Propiedad o autorizqción de uso del terreno superficiol, de acuerdo ql
Título llI del presente Decrcto Supremo.

b) Acreditación de Titularidad, *!t:!t? d: cesión o contrqto de explotación respecto dela concesión minerq, de scuerdo al Título IV del presente Deo-",o iíprrrr.
c) Presentación de Declqroción jurada de lnexistenciq de restos arqueológicos, de
acwerdo ol párrafo 3.2 del artícalo 3 del Decreto Legislattuo N" 1336.
d) Aprobación der Ins,rumedo de cestión Ambientar pdra ra formqrización deActividades de Pequeñq Minería y Minería Arresonqr - rc)FoM o der Instramenro de
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Gestión Ambiental Correctiyo - IGAC, de acuerdo a lq normativa complementqria
especial que sobre ld moleria se expide, medianle Decreto Supremo.

e) Presentación del Expediente Técnico.

Arflculo 30.- Contenido del Expedienle Técnico.

El Expediente Técnico pora el ororgamie o de la auorización de inicio o reinicio de
qctividades de explotoción y/o beneficio de minerales y/o lílulo de concesión de beneficio
dentro del Proceso de Formalizoción M¡nera lntegral contiene inlbrnoción estructurqdq
según el l¡po de sustancia, netálica y/o no melálicq, qcorde con la noturalezq de la
qctividad minera que desarrolla el minero informal inscrito en el Regislro lntegral de

Formalización Minera.

La inÍormación consignada en el Expediente Técnico tiene carácter de Decla¡oción Jurada,
y esld sujeta a fscalbación poslerior Por parte de la Direcc¡ón Regional de Energía y
Minas correspondiente, o la que haga sus veces, en el marco de sus competencias, de

acaerdo a lo estqblecido en el arlícalo 33 del Texto Ünico Ordenado de la Ley del

Procedimieno Aúninistrativo General aprobado por Decreto Supreno N" 006-2017-JUS.

Las especificaciones del Expediente Técnico se encuentran contenidas en los formatos que

como Anexo I forman parte integranle de la presenle norma.

Afilculo 31.- Resolución que ototga la oulorizoción.

La aulorizqción de inicio/reinicio de actividades mineras de etplotación y/o beneficio de

ninerales y/o título de concesión de beneJicio que olorga lo Dirección Regional de Energía
y Minas o quien haga sus veces, debe conlener, como mínimo, y sin perjuicio del

cumplimiento de la integridad de los requisitos mencionados en el Decrelo Legislativo N"
133ó, la siguiente inforuación:

* Nombre completo de la persona nalural oiurídica inscrita en el Registro Integral de

Forualización Minera.
* Número de RLIC con el que se encuenta inscrito en el Registro lntegral de

Formalizqción Minera,
* Localizoción geográJica en el sistema de coordenadas IJTM, DATUM IVGS-94 y la

zon<t del polígono que encier.ro el área efectiva total donde viene desarrollando lq

ividad uinero, conlorme a la informoción del expediente técnico, incluyendo el

nombre y código del derecho minero'
* Tipo de sustancia que explota y/o beneficia.

* Condición en la que se encuenfra, es decir, si corresponden a Pequeña minería o

minería artesanal.
* Precisar que la atttorización se etpide en el marco del Proceso de Formalización

Minera Inlegral.
* Capacidad de producció4 según correspondo.
* Reconocer a la persona natural oiuridica como Minero Formal

Ar calo 35.- Culminaclón del P¡oc6o de Fo¡mallzación Mineru Inlegtdl
Acreditados los req uisitos señqlados en el Decrelo Legislativo N" 1336 y su normaliva

complementaria, tu Di. Resiurul de Ettercíi l M¡nos Dq,tdienle. o lo oue hasta

enite la resolución de tu de de de

exDlotación t/o beneficio de minemle¡ v/o de concesión de heneÍicio. wulo así

el Proceso de llÍ¡neru lntestd. ! declu¡ando a lu Dersqna nstural o iurídica

Que, debe tenerse en cuenta que el inciso 18.2.2 del numeral 18 2 del artículo 18"

del Decreto Supremo N" 018-2017-EM, señala que el minero informal inscrito en el

REINFO puede acreditar la propiedad o la autorización de uso de terreno superficial

dentro del proceso de Formali:¿aciÓn Minera Integral con la copia legalizada del
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documento de lecha cieña, mediante el cual el propietario del terreno superficial otorga al

minero informal el uso del área donde se desanolla la actividad minera;

Que el artículo 32" del mismo cuerpo legal dispone que previo a la emisión de Ia
autorización de inicio o reinicio de actividades de explotación y/o beneficio de minerales
y/o título de concesión de beneficio en el marco del Proceso de Formalización Minera
lntegral, Ia Dirección Regional de Energía y Minas conespondiente, o la que haga sus
veces, verificará en campo la actividad del minero informal. Asimismo, en su artículo 35'
refiere que Acreditados los requisilos señalados en el Decreto Legislativo N' 1336 y su
normativa complementaria, la Dirección Regional de Energía y Minas conespondiente, o
la que haga sus veces, emite la resolución de autorización de inicio/reinicio de aclividades
de explotación y/o beneficio de minerales y/o título de concesión de beneficio,
culminando así el Proceso de Formalización Minera Integral, y declarando a la persona
natural o jurídica como Minero Formal;

Que, mediante escrito con registro de mesa de partes de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho N'2465580/2013521, de fecha l2 de octubre de 2020.

enlado por el administrado SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES
nscnto en eI Registro Integral de Irormalización Minera REINFO. con RUC N.
I 0305041 5 19, solicita la evaluación y aprobación del Expediente Técnico y obrención de
autorización de inicio/reinicio de actividades para el proyecto '.planta de Beneficio
Artesanal San Francisco" en el De¡echo Minero ..AGRIpINA No 4,,con código único
N" 10009530X01, ubicado en el distrito de Santa Lucia, provincia de Lucanas,
departamenlo de Ayacucho;

Que, medianre Informc Técnico No 0ó8-2020-GRA,/GG-GRDE-DREMA-
ENAA de fecha 09 de diciembre del 2020, Ia unidad récnica de esta dirección regional
concluye y recomienda dar conformidad al Expediente Técnico del proyecto ..pla;ta 

de
Beneficio Artesanal San Francisco" presenrado por administrado SABINO ANTENOR
CHAPARRO MORALES, indicando que la información consignada en el Expedienre
Técnico tiene carácter de Declaración Jurada y está sujeta a fisóalización posterior por
pate de la Dirección Regional de Energía y Minas. Asimismo, se plantea una capacidad
de tratamiento diarie de 25 TMD, tipo de minerales a procesui, metálicos: óiiOos y
sulfuro de oro' en un área dc 3.6162 has.. teniendo condición de productor Minerá
Artesanal (PMA; dentro de los alcances del anículo 9l o del rexto único ordenado de la
Ley General de Minería, aprobado por D.S. N.014-92-EM.

Que, mediante Informe No 034-2021-GRA/GG-CRDE-DREM-CRGG. de fecha
l2 de mayo de 2021 , el área técn¡ca de esta dirección regional verificó las actividades de
beneficio del administrado SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES. a rravés de
Acta de fecha 07 de mayo de 2021, con el cual se corrobora que el operador minero, se
encuentra realizando actividad minera de beneficio de minerales en el área superficial de
la Comunidad Campesina de Santa t-ucía, ubicado en el paraje de los cerros Jatun
Jischjalla y Rosario, del distrito de Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento de
Ayacucho.

Que, medianre Oficio No 1973-2016-ANA-AAA-CILCH.D/SDGCRH, la
Dirección de calidad y Evaluación de Recursos Hídricos de Ia Autoridad Nacional del
Agua, remite a esta dirección el Informe Técnico No 066-2016-ANA-AAA_
CH.CH.D/SDGCRH, conteniendo la OptNIóN TÉCNICA FAVORABLE al
lnslrumento de Gestión Ambiental correctivo (IGAC) proyecto "planta Artesanal San
Francisco", por no evidenciar impacto al recurso hídrico. de acuerdo al anículo N. 0r de



la Resolución Jefatural N" 481-2013-ANA y al artículo l" de la Resolución Jefatural N"
509-2013-ANA cn los aspectos de su competencia, por cumplir con los criterios técnicos
para la evaluación del IGAC; en concordancia con el articulo 81" de la Ley de Recursos
I'lídricos y el anículo l2' del Decreto Supremo N" 038-201 7-EM;

Que, en el marco del artículo 29o del Decreto Supremo N' 018-2017-EM, que
dispone. la autorización para iniciar actividades mineras de explotación y/o beneficio de

minerales consisle en la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos por
ley, siendo estos los siguientes: a) Acreditación de propiedad o autorización de uso del
terreno superficial: obra en el expediente a fojas 03 al 12 el Testimonio de la Escritura
Pública de Contrato dc Usufructo y Derecho de Scrvidumbre de Paso, Transito y
Acceso. de lecha 12 de agosto dc 2014. otorgado ante Notario Público de Nazca Dr.
Victor Manuel Moscoso Ccspedes y suscrito entre la Comunidad Campesina de Santa

[-ucía y el operador minero SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES. por el cual
se autori:.a el uso del predio (área fisica determinada), de 38,162 m2 (cota 825 m.s.n.m),
ubicado en la Comunidad Campesina de Santa Lucía; b) A fojas 01 obra Ia Presentación
de Declaración Jurada de Inexistencia de Restos Arqueológicos. del Proyecto "Planta
de Beneficio Artesanal San Francisco", en la Comunidad Campesina de Santa Lucía,
ubicado en el paraje de los cerros Jatun Jischjalla y Rosario, distrito de Santa Lucia,
provincia de l-ucanas. departamento de Ayacucho, quc comprende la concesión minera
AGRIPINA N'4, con código N" 10009530X01: c) Aprobación del Instrumento de

Gestión Ambiental Correctivo (IGAC): a folios 29 obra la Resolución Directoral
Regional No 089-2016-GRA/GG-GDRE-DREM, de fecha 29 de agosto de 2016, que

aprueba el Instrumenlo de Gestién Ambiental Correctivo (IGAC) del Proyecto "Planta

de Beneficio Artesanal San Francisco"; por lo que verifica que cumple con los requisitos

mínimos establecidos por la normativa vigente.

Que, practicada la evaluación normativa, del cumplimiento de requisitos previstos

en el Decreto l.egislativo N' 1336 respecto a la solicitud dc evaluación y aprobación del

xpedicnte Tócnico del Proyccto "Planta de Beneficio Arte§anal San F rancisco"
presenlado por el operador minero SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES' a

realizarse en el Derccho Minero "AGRIPINA N" 4" con código único No

10009530X01, ubicado en el distrito de Santa Lucia, provincia de Lucanas, depanamento

de Ayacucho, conforme al artículo 29'del Decreto Supremo 018-2017-EM, se verifica

que cumple con los requisitos mínimos establecidos por la normativa vigente. Asimismo.

rlcomienda Aprobar el tixpediente 'lécnico y Autorizar el Inicio o Re¡nicio de

Actividades;

Que, si bicn la aprobación del Expediente Técnico, así como la aceptación de

documentación presentada bajo la consigna de "Declaración Jurada", se considera de

aprobación aulomrjr¡ca. es menester indicar que la Dirección Regional de Energía y Minas

de Ayacucho se reserva el derecho a realiza¡ liscalizaciones posteriores que permitan

acreditar la veracidad de la inlormación consignada en los formatos adjuntados y la

aplicación de las sanciones que conespondan, en atención a lo dispuesto por el artículo

33' del Decreto Supremo N' 006-2017-JUS, 'lexto Unico Ordenado de la Ley N' 27444

Ley del Procedimiento Administrativo Ceneral;

Que, habiéndose acreditado los requisitos con documentos proporcionados por la

pane interesada, el anículo I V en su numeral I .7 Principio de presunción de veracidad del

Texto Único Ordenado de la Lcy de Procedimientos Administrativo Genetal-Ley 27444,
aprobado medianle Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, en el cual se establece que en la

tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y

\/" B.
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declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley,

responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en

contrario;

De conformidad, con la atribución establecida en el artículo 59" de la Ley Orgánica

de Gobiemos Regionales, aprobada por Ley No 27867, R.M. N" 550-2006 - MEM/DM,

Decreto Legislativo 1293, Decreto legislativo 1336, Decreto Supremo No 018-2017 - EM'

Resolución Ejecutiva Regionat N" 646-2017-CRA"/GR y demás normas vigentes; y

asumiendo competencia la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho' Por lo

tanto;

SE RESUI]I,VE:

ARTiCULO PRIMERO. - APROBAR cl Iixpcdicnte Tócnico del Proyecto

"Planta de Beneficio Artesanal San Francisco" en la concesión minera AGRIPINA N"
4, con código único No 10009530X01, ubicado en el distrito de Santa l-ucia, provincia de

Lucanas, departamento de Ayacucho, presenlado por el administrado SABINO
ANTENOR CHAPARRO MORALES, con RUC N' 10305041 519; estableciéndose que

las actividades debe limitarse al área y a los parámctros de minado que se describen en el

expediente técnico y dcl Instrumento de Gestión Ambiental Conectivo - IGAC, aprobado.

ARTÍCULO SEGUNDO. - AUTORIZAR el inicio/rcinicio de actividades de

Beneficio de Minerales Mctálicos del Proyecto "Planta dc Bcneficio Artesanal San

Francisco" a favor del operador minero SABINO A¡ITENOR CHAPARRO
MORALES, con RUC N" 10305041519, desarrolladas en la concesión "AGRIPINA No

4" con código N" 10009530X01, ubicado en el paraje de los ceros Jatun Jischjalla y
osario - Anexo Huanca, distrito de Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento de

Ayacucho; en la condición de Productor Minero Artesanal (PMA), procesando mineral
de óxido y sulfuro de oro con una producción de 25TM/día. Las especificaciones

técnicas se encuentran detalladas en el Informe Técnico No 068-2020-GRA/GG-GRDE-
DREMA-ENAA, de fecha 09 de diciembre de 2020 y el Informe N" 034-2021-
GRA/GG-GRDE-DREM-CRGG, de fecha 12 de mayo de 2021, los mismos que como
anexo forman parte integrante de la presente resolución, sin perjuicio de los demás

informes técnico/legal señalados en la parte considerativa.

ARTÍCULO TERCERO. ' APROBAR Ia |ocalización geognáfica en el sistema

de coordenadas UTM, DA'IUM WGS-84 y la zona del polígono que enciena el área

efectiva total donde viene desarrollando la actividad minera de conlormidad al artículo

34'del Decreto Supremo No 018-2017-llM, siendo las siguientcs:

COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA I8S

VERTICE L,SI'E NORTE Area (ha)

I 555i99.9 83i020.r.5 r

2

J

555539.9

555357.9

8i29948.5 |

8329980.5 r

{ 5552'18.9 83301t8.51

Án¡t gptcrlvl DE LA AcrlvtDAD MTNERA

3.6162 has.



ÍCULO CUARTO. - RECONOCER COMO MINERO FORMAL AI SEñOr

SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES, por haber acreditado los requisitos
señalados en el Derecho Legislativo N" 1336, culminando asÍ el Proceso de Formalización
Minera Integral, conforme lo establece el artículo 35' del Decreto Supremo N" 018-2018-
EM.

ARTICULO OUINTO. - El operador minero SABINO ANTENOR
CHAPARRO MORALES, debe considerar en forma permanente la estabilidad fisica y
química de las labores mineras y/o componentes mineros, así como cumplir con el

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional Minera aprobado mediante Decreto

Supremo N" 24-2016-EM, modificado por el Decreto Supremo N' 023-2017-EM; y,

demás normas complementarias y modificatorias vigentes en seguridad y salud

ocupacional minera.

ARTICULO SEXTO. El administrado SABINO ANTENOR CHAPARRO
MORALES, debe mantener el compromiso de una búsqueda de mejora continua

mediante las implementación de medidas adecuadas de previsión. control y mitigación

ambiental para Ia conservación y protección del ambiente fisico, la salud, la seguridad y

las relaciones comunitarias; asimismo, se encuentra obligado a brindar las facilidades del

caso a la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, cuando esta realice las

actividades de supervisión y fiscalización programadas o especiales.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - REMITIR Ia presente resolución e informes que lo

sustentatt a la Dirección Desconcentrada de cultura de Ayacucho, para su conocimiento y

demás fines.

ARl'iC OCTAV . - NOTIFICAR el presente acto al administrado SABINO

ANTENOR CHAPARRO, con las formalidades establecidas por Ley; y, rem itir copia a

la Dirección General de Formalización Minera del Ministerio de Energía y Minas, para su

conocimicnto y fines.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

H
iE 'o,cicrd* '
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GOBIERNO REGIONAL AYAGUCHO
DIRECCIóN REGIOI{AL DE ENERGiA Y MINAS

"Áño del Eice,tteñorio del Pe¡ú: 200 oiios de lt¿epen.lencia"

D¡rección Reeionaldc
F-ncrgias y Minas

INFORME LEGAL N' 046 . 2021 -GRIVGG.GRDE-DREM.OR.OASZ Doc:
t)xp:02013521

Asunto

- Escrito de solicitud con registro 2465580/2013521, de fúha 12110,2020.
- lnforme Técnico No 068-202GGRIVGG-GRDE-DREI\,IA-ENAA, de 091 12D020
- lnforme No 034-2021-GRIVGG-GRDE-DREM-CRGG, de 17105/2021.

Fecha

A través del presente informe se realiza la evaluación al Expediente Técnico "PLANTA DE

BENEFICIO ARTESANAL SAN FRANCISCO" presentado por la SABINO ANTENOR CHAPARRO
¡IORALES, con RUC N" 1010305041519, en la concesión minera AGRIPINA N'4, con codigo N'
10009530X01; para lo cual se tiene lo siguiente:

I. ANTECEDENTES:

'l.l Escrito con registro de mesa de partes N' 2465580/2013521, de fecha 12 de octubre de 2020,

presentado por el operador minero SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES, solicitando la

evaluación y aprobación del Expediente Técnico y obtenc¡ón de autorización de inicio/reinicio de

actividades para el Proyecto "PLANTA DE BENEFICIO ARTESANAL SAN FRANCISCO", ub¡cado

en el distrito de Santa Lucia, provincia Lucanas, departamento de Ayacucho.

1.2 lnforme Tecnim N" 06&2020-GR¡'/GG-GRDE-DREMA-ENAA, de fecha 09 de diciembre del 2020, a

través del cual la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energia y Minas concluye que la

información contenida en el Expediente Técnim de Beneficio Artesanal San Francisco, presentado

por el administrado SABINO ANTENOR CHAPARRO ¡/ORALES, está sujeto a los establecido en el

Decreto Supremo N' 018-2017-EM y las espec¡ficaciones tácnicas contenidas en el anexo l-44 para

la Activ¡dad de Beneficio de minerales.

1.3 Mediante Oflcio N" 1973-201&ANA-AAA-CH.CH.D/SDGCRH, la Dirección de Calidad y EvaluaciÓn

de Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua, remite a esla dirección el lnforme Técnico

N.066-2O1GANA-AAA.CH.CH.D/SDGCRH, conteniendo Ia OPINIÓN TÉCNICA FAVORABLE aI

lnstrumento de Gestión Ambiental Correctivo (IGAC) Proyecto "Planta Artesanal San Francisco', por

no evidenc¡ar impacto al recurso h¡drico, de acuerdo al articulo N' 01 de la Resolución Jefatural N'
481-201}ANA y al articulo l" de la Resolución Jefatural N'509-2013-ANA en los aspectos de su

competenda, por cumplir con los criter¡os técnicos para la evaluación del IGAC.

1.4 lnforme N' 034-2021-GRA/GG-GRDE-DREM-CRGG, de fecha 12 de mayo de 2021, por el cual el

área técnica de esta dirección regional verificó las actividades de beneficio del operador minero

SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES, a través de Acta de Verificación de lecha 07 de mayo

de 2021, con el cual se corrobora que el admin¡strado se encuentra real¡zando actividad de benefic¡o

de minerales en el área superficial del paraje de los cenos Jatun Jischjalla y Rosario, distrito de
Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, a una altitud promed¡o de 900
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Ref.

: lng. JONY ANTONIO QUISPE POMA.

D¡rector Regional de Energia y Minas - Ayacucho

: APROBACIÓN del Expediente Técnico "PLANTA DE BENEFICIO ARTESANAL SAN
FRANCISCO" presentado por operador minero SABINO ANTENOR CHAPARRO
MORALES, con RUC N' 1010305M1519, en la conces¡ón minera AGRIPINA N' 4, con

código N' 10009530X01, ubicado en distrito de Santa Lucia, provincia de Lucanas,

departamento de Ayacucho.

: Ayacucho, 24 de nayo de 2021 .
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II. BASE LEGAL:

2.1 Constitución Política del Estado
2.2 Decreto Supremo N' 00&2017-JUS- Texto únjco Ordenado de la Ley N. 21444 _ Ley de

Proced¡miento Administrativo General.
2,3 Decreto suprerno N" 0432012, mediante el cual se establecen Disposiciones a Decretos

Legislativos N' 100 y N' 1105 e ¡nmrporan modif¡caciones al marco normativo minero.
2.4 ResoluciÓn Ministerial N' 236-201S-MEN/DM, Guía de Contenidos que establecen Especificaciones

Técnicas sobre REuisitos del Expediente Técnico para Autorización de ln¡cio o Rein¡cio de
Actividades de Exploración, Explotación y/o Beneficio de Minerales de los su¡etos en vías de
Formalizac¡óni y Los Procedim¡entos de Fiscal¡zación y de lvlodificac¡ón de la lnformac¡ón mntenida
en el Registro de Saneamiento.

2.5 Ley N" 27651- Ley de Formalización y Promoción de la pequeña l,linerÍa y Minería Artesanal.
2'6 Decreto supremo N' 013-2002-EM, Reglamento de la Ley de Formalización de Ia pequeña Minería y

Mineria Arlesanal.
2.7 Decreto Supremo N" 014-92-EM, Texto único Ordenado de la Ley General de M¡nería.
2.8 Decreto Legislativo N' 1040, Decreto que lvlod¡f¡ca la Ley de Formalización Minera de la pequeña

l\ilineria y lvlineria Artesanal.
2.9 Decreto Leg¡slativo 1293, Decreto Legislativo que Declara de lnterés Nacional la Formalizactón de las

Actividades de la Pequeña Minería y Mineria Artesanal.
2.10 Decreto Legislat¡vo 1336, Decreto Legislativo que establece Dispos¡ciones para el proceso de

Formalización Minera ¡ntegral.
2.11 Decreto supremo N" 01&2017-EM, Decreto Legislativo que establece disposiciones mmplelarias

para la simplificación de requisitos y la obtención de incentivos económ¡cos en el marco del proceso
de Formalización Minera lntegral.

2.12 Ley N" 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales.

III. ANÁLISIS:

3.'1. Que, mediante escrito con reg¡stro de mesa de partes de la Dirección Regionalde Energia y Minas de
Ayacucho N' 2465580nU3521, de fecha 12 de octubre de 2020, presentado por el sol¡ctante
SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES, inscrito en el Registro lntegralde Formalización Minera
- REINFO, con RUC N' 1010305041519, sol¡cita la evaluac¡ón y aprobac¡ón det Expediente Tecnico y
obtención de autorización de inicio/reinicio de actividades para el Proyeclo "Planta de Beneficio
Artesanal San Franc¡sco", ubicado en el distrito de Santa Luc¡a, provincia Lucanas, departamento
de Ayacucho, en la conces¡ón minera AGRIPINA N" 4, con cód¡go N. 10009530X01.

3.2. Que, conforme al artículo 32'del Decreto Supremo N'01&2017-EM, el cual dispone que previo a la
emisión de la autorización de inicio o reinicio de act¡v¡dades de explotac¡ón y/o benefic¡o de
minerales y/o t¡tulo de conces¡ón de beneficio en el marco del Proceso de Formalización Minera
lntegral, la D¡rección Regional de Energia y Minas correspondiente, o Ia que haga sus veces,
verificara en campo la actividad del m¡nero informal, s¡endo así, los resultados de dicha veriflcación
conslan en el lnforme N" 034-2021-cRA/GG-GRDE-DREM-CRGG de fecha 12 de mayo de 2021, que
cont¡ene el Acta de Verif¡cación en Campo de fecha 07 denayo de2021.

3.3. Que, med¡ante Decreto Leg¡slativo N" 1293 se declara de lnterés Nacional la Formalización de las
Act¡v¡dades correspondientes a la Pequeña lrilinería y Mineria Artesanal, por lo que a través de su
articulo 3' crea el proceso de Formalización Minera lnlegral de la pequeña Mineria y lvlineria
Artesanal, a cargo de las D¡recciones y/o Gerencias Regionales de Energia y Minas, o de quienes
hagan sus veces, en el marco de sus competencias.

3.4. Que, mediante Decreto Legislat¡vo N' 1336, se establecen disposiciones para el proceso de
formal¡zac¡ón minera integral, señalando así en su arlículo 3', que: La fomalización minera ¡ntegral,

I
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puede ser iniciada o continuada, según sea el caso, por el suleto inscnto en el Registro Integral de
Formalización Minera que realiza su actividad cumpliendo con la Aprobación del lnstrumento de
Gestión Ambiental y Fiscalización para la Formal¡zación de Actividades de Pequeña l\,lineria y Mineria
Artesanal - IGAFo[il, o del lnstrumento de Gestión Ambiental correctivo cuando corresponda,
Acreditación de Propiedad o Autorización de Uso del Teneno Superficial, Acreditación de Titularidad,
Contrato de Cesión o Contrato de Explotación respecto de la conces¡ón minera. Asimismo, en su
numeral 3.2 del arlículo en mención señala que no será ex¡gible la presentac¡ón del Certificado de
lnexistencia de Restos Arqueológicos, siendo sufic¡ente la presentación de una Declaración Jurada
sujela a fiscalización postenor por parte del Ministerio de Cultura. Además, dispone que la Direcc¡ón
y/o Gerencia Reg¡onal de Energía y Minas, o quien haga sus veces, emita, de corGsponder, Ia
autorización de in¡c¡o o reinrc¡o de actividades mineras de explotación y/o beneficio de minerales y/o
título de concesión de beneflcio.

3.5. Que, mediante Decreto supremo N' 01&2017-E[/, se establecen dispos¡ciones comp]ementarias para

la simplificación de requisitos y la obtención de ¡ncentivos económicos en el marco del Proceso de
Formalización lVinera Integral, en ese sentido a través de su artículo 29', en concordancia con el
punto anterior, establece que para ¡nic¡ar o reiniciar aclividades m¡neras de explotación y/o beneficio
de m¡nerales y/o titulo de concesión de benef¡cio, se requ¡ere la autonzación administrativa emitida
por la D¡recc¡ón Regional de Energía y Minas correspond¡ente, o la que haga sus veces, señalando
que la aulorización antes referida consisle en la verificación del cumplimiento de los requis¡tos
previstos en el Decreto Legislativo N' 1336 y su normat¡va complementaria, siendo estos:

a) Acredilación de Propiedad o autodzac¡on de uso dellefieno supeñcial, de acuerdo al Titulo
l del prcsente Decreto Supreno (o presentar Declarac¡ón jurada ¡ndicando que se encuentra

en teneno er¡azo, de ser el caso,).

b) Aüed¡tac¡on de fitularidad, contrato de cesión o contrato de explotac¡ón respedo de la
conces¡ón minera, de acuerdo alTítulo lV dd presente Deueto Supremo.

c) Presentacton de Declarac¡ón jurada de lnex¡stenc¡a de restos arqueolog¡ñs, de acuerdo al
pánafo 3.2 del aliculo 3 del Deaeto Legislativo lf 1336.

d) Aprobacim del lnstrunento de Gestion Anbientd parc la Formalizac¡ón de Actividades de

Pequeña Minería y M¡nería Aftesanal - TGAFOM o del lnstrunenlo de Gestión Ambiental
Coredivo - IGAC, de a@erdo a la numd¡va cünplenentaña eswcial que sobre la mderia
se expide, nediante Decreto Supremo.

e) Prcsentación del Exped¡ente Técn¡co.

3.6, Que, el arlículo 30'del Decreto Supremo 018-2017-E¡,1, señala que el Expediente Técnico para el

otorgam¡ento de la autorización de inicio o reinicio de activ¡dades de explotación y/o beneficio de

minerales y/o titulo de concesión de beneficio dentro del Proceso de Formalización Minera lntegral

contiene información estructurada según el tipo de sustanc¡a, metálica y/o no metál¡ca, acorde con la

naturaleza de la actividad minera que desarrolla el minero ¡nformal inscrito en el Reg¡stro lntegral de

Formalización lv¡nera. Asimismo, señala que la información consignada en el Expediente Técnico

tiene carácter de Declaración Jurada, y está sujeta a fiscalización posterior por parte de la Dirección
Regional de Energia y l\4inas correspondiente, o la que haga sus veces, en el marco de sus

¡ D.{rüo su!.mo No 0t8-201?-EM. ..6¡.bl..ar disrodiciolG cúlp¡smt!¡i6 Fñ l. s¡rpl¡ficriór d. flqüiiro6 y l¡ ob.ctrcioí d. iñc.nños
ecoüimico. ñ cl ñ.rco d.l Pro@e & FúrElizr.ióD Min.!! lot glrl
(,)
TITULO III. PROPIEDADO ATITORIZACION DE USO DEL TERRENO SUPERF¡CIAL
-\nicl¡lo lE.' Ad.dibción dc p.opi.d¡d o allúiz'ciüt d. olo dcl t.Í.¡o $Fr6ci¡l El mi¡cro infor¡n¡l inscrno .n cl RcEistro hrcE¡d dc forü.tizaior
Min@ &rcdilr 16 pmpicd¡d o la etúirrcior¡ d. uso dcl l.i!¡o srp.rfici.l &¡l!o d.l Pce d. F(,rulieim M¡¡cE lnrcBÉ|, c{í lo ¡8uiarcl
(... )
lE2 tJe dcl tcGno sup.rlicirl Sé púcd. eÉdnü .t ¡g &l ldso suFficiál @ !18úo dc lc siaúiorB &.moros:
lE-2.1 D.da@itu jur¡d¿ sLscrila po. cl mi¡do irfonrül (o .¡ c6o d. ¡.r pqfl júÍdic¿ &tÉ s 3ñir¡ por .u ÉF6dtal. .Lbi.ídó Fr.i!¡É el
¡ritrrcro &l ai6lo donde l. o(:MrM i¡s¡ú 16 f&ult!d6 & su rcFtsdÍrion). ! Eavés & la orl itrdiq!. qG csá rürqiado por cl p.rpicrüio del
10096 d. la a.cioñ.§ y deft.¡os del predio y su lea¡ieiór 8@B¡Éf@ ñ .l sbt.lná d. coo.de¡adss UTM DATT M WCS-E4 GFcro del ¡i@ .tordE
üñ. d.úoll&do l. ¿.riri(hd ñircra d. dplouciotr. d,ocumano qo..&m& d.t esrú s¡)s.nto poi el Foplcla¡io ül pr.dio. L¡s fi¡l@ d.l mi!l@
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competenc¡as, de acuerdo a lo establecido en el articulo 33 del Texto ün¡m Ordenado de la Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General aprobado por Decreto Supremo N. 006-2017-JUS.

3.7. Que, tal como se tiene del Testimonio de la Escritura Pública de Contrato de Usufructo y oerecho
de Servidumbre de Paso, Tránsito y Acceso, de fecha 12 de agosto de 2014, otorgado ante Notario
Público de Nazca Dr. Victor l\4anuel Moscoso Cespedes, y suscrito entre la Comunidad Campes¡na de
Santa Lucia, representado por su Presidente Juan Dionicio Galvan Cantoral y el operador minero
SABINO ANTENOR CHAPARRo MoRALES, que obra en el exped¡ente tecn¡co, por un área de
38,162.00 m2, éste cumple con la acreditación del uso del terreno superf¡cial, cuya presentación se
hace factible en atención a lo dispuesto por el articulo 18', numeral 18.2.1 del Decreto Supremo N'
018-2017-Er\4.

3.8. Que, mediante lnforme Técnico N' 068-2020.GRA/GG"GRDE.DREmA-ENAA de fecha 09 de
diciembre del 2020, la unidad técnica de esta dirección regional concluye y recomienda dar
conformidad al Expediente Técnico del Proyecto "Planta de Beneficio Arlesanal San Francisco'
presenlado por administrado SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES, indicando que la
información consignada en el Expediente Técnico tiene carácter de Declarac¡ón Jurada y está sujeta a

fiscalización posterior por parte de la Dirección Reg¡onal de Energía y Minas. As¡mismo, se plantea

una capac¡dad de tratamiento diaria de 25 TMD, tipo de minerales a procesar, metálicos: óxidos y

sulfuro de oro, en un área de 3.6'162 has., teniendo condición de Productor Minero A(esanal (PftlA).

3.9. Que, mediante lnforme N" 03¡l-2021-GRA/GG-GRDE-0REii-CRGG, de fecha 12 de nayo de2021,
el área tknica de esta d¡rección regional veriflm las actividades de beneficio del administrado

SABINO ANTENOR CHAPARRO MORALES, a través de Acta de fecha 07 de mayo de 2021, con el

cual se corrobom que el operador m¡nero, se encuentra realizando actividad minera de beneficio de
minerales en el área superficial de la Comun¡dad Campesina de Santa Lucia, ubicado en el paraje de

los cerros Jatun Jischjalla y Rosario, del distrito de Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento

de Ayacucho.

3.10 Que, pract¡cada la evaluac¡ón legal sobre el cumplimiento de los requisitos previstos en el Decreto

Legislat¡vo N" 1336, de la solicitud de evaluación y aprobación del Expediente Técn¡co del Proyeclo
"Planta de Beneficio Artesanal San Francisco", en el área superficial de la comun¡dad Campesina

de Santa Lucía, ubicado en el paraje de los cerros Jatun Jischjalla y Rosario, del distrilo de Santa

Lucia, prov¡ncia de Lucanas, departamento de Ayacucho, conforme al articulo 29' del Decreto

Supremo 018-2017-EM, éste cumple con todos los requis¡tos conforme a Ley. Asi a fol¡os 12
presenta el Testimonio de la Escritura Públ¡ca de Contrato de Usufruclo y Derecho de

Servidumbre de Paso, Transito y Acceso, de fecha 12 de agosto de 2014, otorgado ante Notario

Público de Nazca Dr. Victor Manuel Mosmso Cespedes y suscr¡to entre la Comunidad Campesina de

Santa Lucia y el operador m¡nero SABINO ANTENOR CHAPARRO I\,IORALES, por el cual se autoriza

el uso del predio (área f¡sica determinada), de 38,162 m2 (cota 825 m.s.n.m), ubicado en la

Comunidad Campesina de Santa Lucia, a fol¡os 01 obra la Declarac¡ón Jurada de lnexistenc¡a de
Restos Arqueológicos, del Proyecto "Planta de Benef¡cio Artesanal San Franc¡sco", en la
Comunidad Campesina de Santa Lucia, ub¡cado en el paraje de los cerros Jatun Jischjalla y Rosario,

distr¡to de Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho, que comprende la

conces¡ón minera AGRIPINA N' 4, con codigo N' 10009530X01; y a folios 29 obra la Resolución

Directoral Regional N" 089-20'16-GRIüGG-GDRE-DREM, de fecha 29 de agosto de 2016, que

aprueba el lnstrumento de Gestión Ambiental Correctivo (IGAC) del Proyecto'Planta de Benef¡cio

Artesanal San Franc¡sm'; por lo que verifica que cumple con los requisitos minimos establecidos por

la normativa vigente.

IV. CONCLUSIONES:

4.1. Por las considerac¡ones antes expuestas, el suscrito concluye que el solicitante SABINO ANTENOR
CHAPARRO MORALES, en su calidad de sujeto en proceso de formalizac¡ón minera, presentó el
Expediente Técnico para la autorización de iniciofe¡nicio de actividades del Proyecto "PLANTA DE
BENEFICIO ARTESANAL SAN FRANCISCO", en la concesión minera AGRIPINA N" 4, con codigo
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N' 10009530x01, ub¡cado en el parale de los cerros Jatun Jischjalla y Rosario delAnexo de Huanca,
del distrito de Santa Lucia, provrncia de Lucanas, deparlamento de Áyacucho, en concordancia con
los Decretos Legislativos N' 1293 y N' 1336, asi como et D.S. N. 01&2017-E¡/; el mismo que at ser
evaluado por el Area Tecnica y Lega.l de esta Dirección Regional de Energia y Minas se verifica que
CUMPLE CON LOS REQUISITOS MiNttrtos estabtecidos por ta normatividad vigente.

Elevar el presente informe y todos los actuados a Ia dirección a fin de actuar conforme a sus
atribuciones y em¡tir la Resolución Directoral a efectos de:

5.1 APROBAR el Expediente Técnico det proyecto ,,PLANTA DE BENEFICIO ARTESANAL SAN
FRANCISCO" en la concesión AGR|PINA N. 4, presentado por el aperador minero SABINO
ANTENOR CHAPARRO MoRALES, estableciéndose que la misma debe limitarse a to descrito en
dicho expediente y el lnskumento de Gestión Ambiental Correctivo (IGAC) aprobado, deb¡endo
considerar en forma permanente las condiciones de estabilidad de las labores m¡neras y/o
componentes mineros así como cumplir aspectos de Seguridad y Salud Ocupacjonal.

5.2. AUTORIZAR el lnicio y/o Reinicio de act¡vidades benellcio de minerales metálicos del Proyecto
"PLANTA DE BENEFICIO ARTESANAL SAN FRANCISCO" a favor del operador minero SABINO
ANTENOR CHAPARRO MORALES, desarrolladas en la concesión "AGRIPINA N" 4,, con codigo N"
10009530X01 , ub¡cado en el paraje de los cenos Jatun Jischjalla y Rosario del Anexo de Huanca,
distrito de Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho.

V. RECOMENOACIONES:

Atentamente,

Eoro cHo

A I solo Z¿val¡
t¡¿¡ctó¡ x!rG

JAQP/

Es todo cuanto inlomo, para los fines pertinenles.
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Visto, el lnforme Leoat No 046-202.1_GRA/GG-GRDE_DREM_DR_DASZ, de fecha24 de mavo de 2021, er rniorme tt" ooo¿-zozt-oññcócnóe-onEM-cRcc, de fecha
1?.Í: t"yo de 2021, y et tnforme Técnico N. ooá-zozó Cn¡",cO_CnOE-OnErr¡Á_
ENAA, de fecha 09 de diciembre de ZO2O, que anteceden y, estando de acuerdo con loseñarado; PROYÉCTESE er acto resorutivo que annu-eríl ra soricitud de evaruacióndel Expediente Técnico der proyecto pranta de Beneficio "sAN FRANcrstó;,
desarrollado en ra concesión mineia AGRTpTNA N'4, con cód¡go N" rooosseóiO1,
ubicado en distr¡to de santa Lucra, provrncia de Lucanas, deiartamento de Ayacucho,presentado por el adm¡nistrado sABtNo ANTENoR cxapenno MoRALES, in;criü
9l _ -91- _leSlstlo tntegrat de Formatización Minera _ REINFO, con ÉUC r.l;
10103-05-041519, por haber cumprido con ros requis os previos en amparo ar artícuro
29" y 34'del Decreto Supremo N" 018-2017-EM.

. ,¡,

vtsE 0tRECTOR

TRANSCRITO A:
Seño. : 8á8IIíO A¡ITBiOR CIi^PARRO XORTLESDirección : Centro poblado de Huanca S/N, Aner.o de Huanca - Sa¡te Lucia _ Luca.nas _ Ayacucho.

Jr. Huancal.o N. 212, dist_rito San Juan Bautista _ Huama¡rta _ Ayacucho.

Telefono | 991377856
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INFORME TECNICO N'068. R¡üGG.GRDE.DREMA.ENAA.
09 t)tc ?t2t

AL lng. Juan lsaias Samanez Bilbao
SISGE

torno *, q 2013s2\D0c.
Director Reg¡onal de Energia y Minas de Ayacuch rm..l.l.i,?§...r¡nrr ,.. F.liot... [.1.

ASUNTO Evaluación y Conformidad al Expediente Técnico "Planta de Beneficio Artesanal San
Francisco'del operador minero Sabino Antenor Chapano Morales, ubicado en el distrito de
Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento de Ayacucho.

REFERENCIA Escrito con Reg¡stro N' 246558012013521, Expediente Técnico

FECHA Ayacucho, 09 de diciembre del 2020

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia para hacerle llegar el lnforme
Técnico sobre la presentación del Expediente Técnico "Planta de Beneficio Artesanat San Francisco'del operador
minero Sabino Antenor Chapano Morales, ubicado en el dishito de Santa Lucia, provincia de Lucanas, departamento
de Ayacucho, minero informalcon inscripción vigente en el RE|NFO, en tal sentido indico a Usted lo siguiente:

I, ANTECEDENTES

1) Mediante escrito con registro N" 2465580/2013521, el sujeto en proceso de formalización Sabino Antenor
Chaparro Morales con RUC N'10305041519, presento ante la Dirección Regional de Energia y Minas de
Ayacucho, el Expediente Técnico de'Planta de Benefc¡o Artesanal San Francisco', en cumplimiento al Decreto
Supremo N'01 8-20'1 7-EM.

II. VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS Y DETALLES TECNICOS:

L Realizamos la verificación de los requisitos presentados por el operador minero, las cuales deben hacer
referencia a una misma área, que contiene |os siguientes documentos:

DOCUMENTOS GENERALES
CUMPLI

MIENTO

e.xP, r
ttÁA§i-l

r

I i I lnicr¡to en el nriÑFo.
SABINO ANTENOR CHAP ARRO MORALES

I

I__l
2) 

I

Con RUC N" 1010305041519

Aprobación del lnstrumento de Gestión Amb¡ental para la formalización de actividades de
pequeña mineria y mineria artesanal.
Cumple con la aprobación del Instrumento de Gestión Ambiental con RDR N0 089-2016-GRA/GG-
GRDE-DREI\¡ del 29 de agosto 2016, IGAC del Proyecto Planta de Beneflcio Artesanal 'San
Franc¡sco", en el derecho minero AGRIPINA N0 4, según el detalle de las s¡guientes coordenadas:

Coordenadas UTM WGS 84
Coordenadas UTM PSAD 56 (Transformadas f uente-

Geoc¿t,'n¡n- lnSC'!!l19!)
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Acreditac¡ón de propiedad o autor¡zación del uso de terreno superficial.
El administrado ha presentado copia de Testimonio Publico de contrato de Usufucto y derecho de

serv¡dumbre de paso, kánsito y acceso, que celebran La Comunidad Campesrna de Santa Licia con

el señor Sabino Antenor Chapano Morales, cuyas coordenadas se muestra en el cuadro adjunto:

Vért¡ce
Coordenadas UTM PSAD 56

N orte

Coordenadas UTM WGS 84

(Transformadas f uente-
Geocatmin-l met

Este Norte
a(a,¡oo o 8330204 511 555623

5553'19

8330575

2 8330319 555095.91 8329948 51

3 555581 8330351 555357.91 8329980.51

4 555472 8330489 555248 91 8330118.51

SI

FUENTE: Copia D€ Contrato De usufruclo

SI

2. Realizamos la verilicac¡ón de datos consignados en el Exped¡ente Técnico conforme al Anexo I - 4, de conformidad al

Decreto Supremo N"01 8-201 7-El\,,l.

CUMPLI
MIENfO

SI

2.1 lndicar el área de la actividad de benefic¡o a través de vértices del polígono.

El área ocupada por la Planta Arlesanal, se enmarca dentro de la concesión minera Agripina N04, y se

encuentran ub¡cadas en el Paraje de los cerros, Jatun J¡schlalla y Rosano, el Distrito de Santa Lucia

Provincia de Lucanas, Departamento de Ayacucho, a una altitud promedio de 900 m.s.n.m,

2

3)

4) Presentación de Declarac¡ón Jurada de lnexistencia de Restos Arqueológicos.
Presenta copia de Declaración Jurada de lnex¡stencia de Restos Arqueológicos para un área DE LA

actividad de Planta de Beneflcio Artesanal San Francisco, ubicado en el centro poblado de Huanca,

distrito de Santa Luc¡a, provincia de Lucanas, Departamento de Ayacucho. Siendo las coordenadas

siguientes:

Vértice
Coordenadas [JTM WGS-84, zona 18s

Este N orte
1 555399.9 8330204.51

2 8329948.51

3 8329980 51

4 8330118.51
FUENTE: Declarac¡ón Jurada de lne¡¡stenc¡a dé restos alqueológicos

555248 9

555539.9 
-

555357.9

ANEXO I - A4 del Decreto Supremo N0018.2017-EM

1.1. Datos del minero.
SABINO ANTENOR CHAPARRO MORAIES,

Con RUC N" 1010305041519

1.2. Condición.
Actividad metálica: Pl\,tA /hasta 25 TM/día.

1.3. Capacidad de Tratam¡ento.

25 loneladas métr¡cas por día (Tl\I/dia)

1.4. Datos de la aclividad de Beneficio.
Nombre de la Planta de beneficio: Planta de Benefic¡o Artesanal "San Francisco'

Distrito/Provincia/Región: Santa Lucia/Lucanas/Ayacucho.

T¡po de l\4ineral a procesar: metálicos: óxidos y sulluros de oro.

EA DE LA ACTIVIDAD DE BENEFICIO YIO OE LA CONCESION DE BENEFICIO[. uBtc N DEL

SI

ilE

Este

I. GENERALIDADES
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VERTICE NORfE EST E AREA (H¿)

I 8 ll0 204.51 555 199.9

2 I 12(l !).18.51 55s 519.9

l I t29 980.5 r 555 I57.9

I ll0 118.51 555 248.9

l.61Cr2 Has

La zona donde se procesa mineral, de modo artesanal y que han alcanzado elcontrato de servidumbre
con Ia comunidad campesina de santa Lucia, es accesible desde la ciudad de Lima por via asfaltada
pasando la ciudad de Nazca (lca)este tramo tiene una longitud de 448km, para continuar por via
asfaltada hasta Acari (Arequipa) hac¡endo un recorjdo de '128km, desde Acari se sigue una lrocha hasta
otapara con un recorrido de '16Km y f¡nalmente llegar a la localidad de Huanca, haciendo un recorrido
total de 623 Km. En el siguiente cuadro se muestra este recorido.

2.3 Acces¡bilidad a la concesión de beneficio ylo al área de la actividad de beneficio:

DEScRIPcIÓN f IPo DE VÍA
OISTANCIA

KM

Lima - Na:ca Asfaltad¿

Nazca (lca)- Acari iArequipai

Acari (Arequipal - Otapara fro(ha Carrozable l5

I
--1

Asfaltada

______ _____- l
Otapara - Huanca (Proyecto) Troclra Carrozable 3i

6)]

ilt. DESCRtPCt DE LA ACTIVIDAO DE BENEFICIO.

se rg!¡pqle ?l pro,cggo. PqglgÍclmglte se pr'ensa construir un pozo sub

La soluciÓn más sencilla y eficiente para la reducción de las emisiones de mercurio líquido sería elabandono
de.los quimbaletes y su sustituc¡ón por la venta directa de mineral bruto a las plantas de cianuración ya
existentes en las zonas mineras. Mientras no se puede lograr una comerciaiización y negociación ón
términos equitativos entre los mineros arlesanales y los propietarios de las plantas de canuáción, el uso
del quimbalete es indispensable para la economia de subsistencia del minero artesanal.
El quimbalete es una suerte de mortero de gran tamaño. Está compuesto por una piedra cincelada a pulso
para darle una forma ligeramente ovalada en su base, que permita un movimiento de vaivén con un minimo
esfuezo. En el sur-l\,ledio las dimensiones del mortero son generalmenle 70 - 100 cm por 3s - 5s cm de
sección y 50 - 80 cm de alto, y en ¡a parle supenor del mismo se fija un tablón horizontál para soslener al
operador. La base del quimbalete o mesa es una roca plana en su parte superior, que ha sido tallado
tamb¡én a pulso. utilizando cemento y rocas se construye una pared perimétrica para formar la taza del
quimbalete. Un tubo empotrado en la parte interior de la pared frontal permitirá la descarga controlada de
la pulpa alfinal de la operación. El costo de conslrucción de un quimbalete es de aproximidamente 300 g
US, s¡n incluirel transporte de las piedras al lugar de destino. Para la construcción de la tasa delquimbalete
se utilizan aprox. 5 bolsas de cemento y una cantidad de 300 - 400 Kg de piedras canteadas. Las piedras
para la mesa y para el macho se buscan en el rio Acarí y se las anastran con un kactor al lugar de la
construcción del quimbalete

La activ¡dad que se propone es la de benef¡cio de minerales de manera artesanal, que provengan de las
labores mineras, debido a que el mineral aurifero se encuentra en vetas tipo f¡lón.
La planta proyectada procesa exclusivamente mineral aurífero empleando el método de amalgamado-
refogado, capturándose en éstos el Au de la solución que contiene ya mediante el crisol a altas
temperaturas.

La planta de beneficio emplea en el procesamiento agua adqu¡rida de un tercero mediante un acuerdo y
contrato de un pozo subtenáneo el cual cuenta con la autorización de la Autoridad Nacional del Agua, pará
su explotación y uso del recurso hidr¡co, el cual no afectará ningún cuerpo de agua debido a que ie realiza

S

UN io katamienlo

3

terráneo

COORDENADAs DEL AREA DE LA PLANTA WGS 84-ZONA 18

I
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4.2 Balance metalúrgico del mineral a procesar, según conesponda: Presentar balance metalúrgico
promedio (a lravés de cuadro).
Balance de masa en quimbaletes

El mineral pesado al inicio de la molienda y amalgamación es de '14.662 kg, añadiéndose 801.969 gr de

mercurio. Al terminar el proceso se rccupea 776.282 gr de mercurio y se pesó 4.969 gr de amalgama.
Luego del quemado de la amalgama el peso del oro libre fue 2.825 gr.

El mercurio recuperado fue el 96.8% del mercurio usado inicialmente. Se perdieron 23.1A gr (2.9404\

en las colas de relave y 2.143 gr (0.23%) en forma de vapor en la etapa de refogado.

El 89.1% del mercurio perdido es vertido al relave y el 10.9% es emitido a la atmósfera en forma de

¿-+T"

*¡}r

4

propio con los estudios prev¡os para la verificación de la disponibilidad, la excavación y finalmente la
explotación deb¡damente formalizada de acuerdo a las normas disponibles de la Autoridad Nacional del
Agua y otros sectores competentes de acuerdo al uso que se Ie brinda.
La Planta de Benef¡cio, obt¡ene m¡neral de terceros, elcua¡ es lrasladado en vehiculos y camiones, el modo
de traslado del mineral es en sacos. Una vez que el mineral ingresa a planta, es descargado por el personal

encargado (estibadores), los mismos que a la vez descargan el mineral y lo van pesando en la Tolva de
gruesos con una Balanza que t¡ene una capacidad de % Tonelada.

IV, INGENIERIA DEL PROCESO DE BENEFICIO.

4.1 Relación de equipos con especif¡caciones técn¡cas (¡ncluyendo el diagrama de flujo con leyenda
técn¡ca).

OIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCESO METALURGICO
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El balance de masa nos muestft¡ una relación de 10.263 I 5.652 gr de mercurio emitido por 1 gr de

oro produc¡do.

Ill(liai¡drn (. Quinbxletr

l: rtl

I l.rl

, ._l

!lel.1.r.-r ll! Au f.r(L.i(. queul.r.rin.rl'i¡rlri\

SI

SI

SI

SI

4,3 lnsumos: Listar los insumos que se utilizan para el desarrollo de la actividad de benet¡cio, en caso
aplique:

N lnsumos Ca nt¡dad Jn¡dad de Med¡da

I

]

'Esao inlonm.iim deb" quoftlot ralot¡ón con lo copo(idodde arolombnto de lo plonto
d. beheli.¡o.

V. RECURSOS HUMANOS

Número de trabajadorcs que l¿bor¿n

Número de días efectivos de trab¿io por mes

Horas de tr¿baio por dia.

It)

08

VI. MEDIDAS DE SEGURIDAO Y SALUD OCUPACIONAL

Presenta una Declarac¡ón Jurada donde se compromete a dar cumplimiento a Io establecido en el Reglamento

de Seguridad y Salud Ocupac¡onal, establecido por el D. 5.024-2016-Elvl

vil. ANEXOS
iilapa general de la aciiv¡dad de Benel¡cio donde se observa la delimitación de la concesión de

beneficio y/o del área de la actividad de beneficio.

Cumple en presentar los mapas de la aclividad de beneficio

08

5
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3.1 El operador minero Sabino Antenor Chapano Morales con RUC N' 10305041519 cumple con el conten¡do del
Expediente Técnico para el Otorgam¡ento de la autorización de ¡nic¡o o reinicio de actividades de benelicio de
minerales dentro del Proceso de Formalización Minera lntegral.

3.2 La informac¡ón consignada en el Expediente Técnico de Beneficio Artesanal 'San Franc¡sco' del operador minero
Sabino Antenor Chapano Morales tiene carácter de Declaración Jurada, y está sujeta a fiscalización posterior por
parte de la D¡rección Regional de Energia y Minas conespondiente, o.la que haga sus veces, en el marco de sus
competencias, de acuerdo a lo establecido en el articulo 33 del Texto Unico 0rdenado de la Ley del Proced¡miento
Adm¡nistrativo General aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS, de conformidad al articulo 30' del
D.S.018-2017-EM.

3.3 Conforme al Artículo 32.. Verificación previa, del D.S.of 8.2017.EM, dónde señala: Para la emisión de ta

autonzación de inicio o reinicio de actividades de explotación y/o beneficio de minerales y/o título de concesión de
benelicio, se considera el siguiente procedimiento:

32.'l Previo a la emisión de la autonzación de inicio o reinicio de actividades de explotación y/o beneficio de
m¡nerales y/o titulo de concesión de beneficio en el marco del Proceso de Formal¡zac¡ón Minera lnlegral, la
Dirección Regional de Energia y M¡nas conespondiente, o la que haga sus veces, verifica en campo que la
actividad del minero informal se desanolle conforme a lo dispuesto en el articulo 31 del presente Decreto Supremo.
32.2 Si la autoridad regional competente verifica que la información proporcionada por el minero informal respecto
de los requisilos para obtener la autorización de ¡n¡cio o reinicio de actividades de explotación y/o beneficio de
minerales y/o titulo de concesión de beneficio en el marco del Proceso de Formalización Minera lntegral, carece
de veracidad, debe comun¡car dicha s¡tuac¡ón al Ministerio de Energia y lv'linas, a través de la Dirección General
de Formalización Minera.

32.3 Asimismo, de advertirse la emis¡ón de la autorizac¡ón antes señalada, sin cumplir con lo dispuesto en el
presente articulo, la autoridad competenle debe declarar su nulidad conforme lo señala el Texto Único Ordenado
de la Ley del Proced¡miento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N" 006-2017-JUS.

3.4 El operador minero Sabino Antenor Chaparro Morales cumple en presentar los siguientes requ¡s¡tos: Aprobación
del lnstrumento de Gestión Ambiental Conectivo - lcAC (R.D.R N"089-2016-GR¡úGG-GRDE-DREM),
Autorización de Uso de Teneno Superficial (Contrato de Servidumbre), Declaración Jurada de lnexistenc¡a de
restos arqueologicos, Expediente Técnico, para el proyecto de Benelicio Artesanal 'San Francisco".

IV. CONCLUSION

4.1 El suscrito concluye que, la información contenida en el Expediente Técnico de Beneficio Artesanal "San

Francisco" presentado por Sabino Antenor Chapano Morales con RUC N" 1030504'1519, minero informal con
inscripción vigente en el Registro Integral de Formalización Minera - REINFO, está sujeta a lo establecido en el
Decreto Supremo No 018-2017-EM y las espec¡flcaciones técnicas contenidas en anexo l-A4 para la Act¡v¡dad de
Beneficio de minerales y cumpliendo con cada una de ellas como se describe en el cuadro detallado de detalles
técn¡cos.

4.2 La información cons¡gnada en el Expediente Técnico de Beneficio Artesanal 'San Francisco" tiene carácler de
Declaración JuBda, y está sujeta a fiscalización posterior por parte de la Dirección Regional de Energia y Minas
de Ayacucho, conforme lo establece el articulo 300 del D.S. 018-2017-Elvl.

4.3 El Area de la actividad minera de beneflcio de minerales del Expediente Técn¡co de Benefic¡o Artesanal 'San
Francisco" propuesto por Sabino Antenor Chapano Morales minero informal con inscnpción vigente en el REINFO,
cuyas coordenadas se detallan en el cuadro adjunto, asi mismo se plantea una capacidad de lratamiento diaria de
25 TMD, tipo de mineral a procesar, metálicos: óxidos y sulfuros de oro, en un área de 3.6'162 Has.

Cuadro de Coordenadas UTM del área de la actividad minera de beneficio de minerales.

6

III. ANALISIS.
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NORTE

8330204 51

8329948 5r

8329980.51

AREA OE LA ACTIVIDAD DE BENEFICIO
,SAN FRANCISCO"

yERrLc_E

1

ESTE

555399.9

ÁÁÁa?o o

555357.9

555248 9 8330118.51

4.4 La Dirección Regional de Energia y Minas de Ayacucho, previo a la autorización de inicio o reinicio de actividades

de benefic¡o de minerales, debe verificar en campo que la actividad del minero informal donde se desarrolle

conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto Supremo 018-2017-EM

V. RECOMENDACIONES.

4.1 Por lo expuesto el suscrito recom¡enda dat CONFORMIDAD al Expediente Técnico del Proyecto de Beneficio

Artesanal "San Francisco" de Sabino Antenor Chapano Morales con RUC N"10305041519, minero informal

con inscnpción vigente en el Registro lntegral de Formalización l\,4inera - REINFO, de acuerdo con lo establecido

en el marco normativo vigente para el Expediente Técnico.

4.2 Se recomienda realizar la veriflcación en campo prevlo a la emisión de la autonzación de inicio y/o reinicio de

actividades de beneficio de minerales. debiendo tener en cuenta el arliculo 32 del D.S.018-2017-EM.

4.3 Derivar el presente ¡nforme técn¡m y documentos adjuntos al área de Formalización Minera de la Dirección

Regional de Energía y Minas para su conocimiento y fines mnespond¡enles.

Atentamente:

GOEIE
SrRECCr

EG YACUCHC

lng. E

INGFNIERO DE MI AREAfTCNICA

SeAd¡u¡fal

Expedienle lécnico. (02 anillados de 1l5lolios +cd)

2

3

4

7

ffi
COORDENADAS UTM WGS 84 ZONA 18S

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.

Arana


